


Informe de Valoración Técnica Licitación nº 6012300281 Pág. 2 

1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene por objeto presentar el resultado de la valoración técnica de las ofertas 

de la licitación N.º 6012300281, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, para 

el SUMINISTRO DE RUEDA FÓNICA PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS MOTORES DE LA SERIE 

2000 DEL PARQUE MÓVIL DE METRO DE MADRID. 

Para la elaboración del presente informe se ha empleado como referencia el Pliego de 

Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas publicados en la licitación N.º 
6012300281. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Para la presente licitación ha manifestado interés un total de nueve (9) empresas, que se 

detallan a continuación:  

 TALLERES COEMPRE, S.L.

 MECANIZADOS GOFISA, S.L.

 INDUREMON, S.L.

 RIBODEL, S.L.

 RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U.

 MECATECNICA MATEO, S.L.

 TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L.

 ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA, S.L.

 Systech Rail Ibérica, S.L.

De las que finalmente han presentado siete (7) ofertas, correspondientes a las siguientes 

empresas: 

 INDUREMON, S.L.

 RIBODEL, S.L.

 RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U.

 MECATECNICA MATEO, S.L.

 TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L.

 ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA, S.L.

 Systech Rail Ibérica, S.L.

Una vez revisada y validada la documentación administrativa de las ofertas recibidas en la 

licitación de referencia, se pasa a la fase de valoración técnica. 
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3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, la oferta técnica deberá presentarse, 

con el contenido mínimo establecido en el apartado 25 “Oferta Técnica” y como también se 

indica en el punto 3 “Documentación a incorporar en la oferta técnica” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT), es decir: 

Formará parte de la oferta técnica, al menos, el siguiente documento: 

ANEXO I OFERTA TÉCNICA: En este archivo se deberá cumplimentar, la siguiente 

información: 

- Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega de la referencia,

teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que superen las dieciséis

(16) semanas. Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera

semana del año, cuatro semanas del mes de agosto y la última semana del

año.

- Material ofertado: Se deberá indicar el material ofertado para la

fabricación.

Por lo que, teniendo en consideración lo arriba indicado se procede a la comprobación de la 

documentación mínima exigida para la oferta técnica y el análisis técnico de las ofertas recibidas: 

INDUREMON, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 12 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es EN 10025 – 2 – SJ235R (1.0038). 

Con lo que la oferta presentada por la empresa INDUREMON, S.L. cumple con el contenido 

mínimo solicitado en los pliegos. 

RIBODEL, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 14 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es ACERO S235JR. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa RIBODEL, S.L. cumple con el contenido mínimo 

solicitado en los pliegos. 

RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. 
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El plazo de suministro ofertado es de 16 semanas, igual al plazo máximo de entrega indicado de 

16 semanas. 

El material ofertado es S235JR. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. cumple con el 

contenido mínimo solicitado en los pliegos. 

MECATECNICA MATEO, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 12 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es S235JR. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa MECATECNICA MATEO, S.L. cumple con el 

contenido mínimo solicitado en los pliegos. 

TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 12 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es Acero S235JR. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. cumple 

con el contenido mínimo solicitado en los pliegos. 

ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 12 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es S235JR. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA, S.L. 

cumple con el contenido mínimo solicitado en los pliegos. 

SYSTECH RAIL IBERICA, S.L. 

El plazo de suministro ofertado es de 6 semanas, inferior al plazo máximo de entrega indicado 

de 16 semanas. 

El material ofertado es según plano Metro Madrid 32320 versión A. 

Con lo que la oferta presentada por la empresa SYSTECH RAIL IBERICA, S.L. cumple con el 

contenido mínimo solicitado en los pliegos. 
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4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS 

No se han detectado incumplimientos en las ofertas técnicas presentadas por las distintas 

empresas. 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA (PUNTUACIÓN): 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, para esta licitación no se han 

establecido criterios cualitativos de valoración técnica, si bien se solicita la presentación de la 

documentación referida en el punto 3 “Documentación a incorporar en la oferta técnica” del 

Pliego de Prescripciones Técnicas y en el apartado 25 “Oferta Técnica” del Pliego de Condiciones 

Particulares, documentación coincidente con la solicitada como contenido mínimo, y que ha sido 

analizada en apartados anteriores.  

6 CONCLUSIONES: 

Por todo lo anterior, se considera APTAS o TÉCNICAMENTE ACEPTABLES las ofertas presentadas 

por las empresas: 

 INDUREMON, S.L.

 RIBODEL, S.L.

 RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U.

 MECATECNICA MATEO, S.L.

 TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L.

 ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA, S.L.

 Systech Rail Ibérica, S.L.


		2023-11-03T12:47:46+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




